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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA , 
CONSULTORA AGUAS DE ECUADOR 

AGUADEC CIA. LTDA. 

La compañía CONSULTORA AGUAS DE ECUA- 
DOR AGUADEC CIA. LTDA. se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario Trigési- 
mo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, el 
26 de junio del 2006, fue aprobada por la Supe- 
rintendencia de Compañías, mediante Resolu- 
ción No. 06.Q.1J.2261 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 
Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La 
prestación de servicios profesionales especiali- 
zados de consultoría...... 

Quito, 29 JUN. 2006 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
ESPECIALISTA JURIDICO   AR/49593/cc   

Lunes, 3 de julio de 2006 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
ALPAX ADVISORS CIA. LTDA. 

La compañía ALPAX ADVISORS CIA. LTDA. se 

constituyó por escritura pública otorgada ante 

el Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metro- 

politario de Quito, el 06 de junio del 2006, fue 

aprobáda por la Superintendencia de Compa- 

ñías, mediante Resolución No. 06.Q.1J.2189 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 3.000,00 Número 
de Participaciones 3.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es; La 
prestación de servicios de asesgría “de 'inver- 
sión..... £ e 

Quito, 26 JUN. 2006 

Dr. Santiago López Ketisdillo 

ESPECIALISTA JURIDICO 

  

mot) 
      

A 

AS 
ces, mediando de unta « 

zo de ocho chas Hijense carteles 

aurapte tremta dias entres de los 

tigares Más frecoemador qe 1) 

parroquia de Pifo ce visionado 

se esta diligencii a 

    

  

18 
a udeusitero que eos; 

as omo la autorizació 1 Ol 210 

as Abu ado Defersor- NOTIF E 

QUEStE Fring Ratael Valiadores 

  

reyes Jete de la Ape ra de Qui- 

to del Corisejo Nacronal de Rer Lr- 

sos Hicros (0) 

  

   munico dipubhco para 

o< de ley consigtmentes pre- 
vimiendoles años interesados de sa 

obhgacion que tienen de senalar 

vasillero judicial para las posterio 

res noti aciones 

Dr Cesar Torres Davila 

SECRETARIO DE LA AGENCIA DE 

QUITO DFL CONSEJO NACIONAL 
DE RECURSOS RHIDRICOS - 

CNRH 
Existe firma y sello 

A.P./28413/k m 

R. del E. 

CONSEJO NACIONAL DE RE- 

CURSOS HÍDRICOS - 

AGENCIA DE QUITO - C.N.R H 

CITACION A LOS USUARIOS CO- 

NOCIDOS O NO, DE LAS AGUAS 

PROVENIENTES DE VARIAS VER- 

TIENTES INNOMINADAS, QUE SE 

PRODUCEN MAS ARRIBA YEN EL 

LADO OESTE DE LA PROPIEDAD 

DEL ACTOR, UBICADA EN LA JU- 

RISDICCIÓN DE LA PARROQUIA 

MANUEL CORNEJO ASTORGA, 

CANTÓN MEJIA, PROVINCIA DE 

PICHINCHA 

EXTRACTO: 

ACTOR Francisco Fabián Pérez 

Caranqu: DEMANDADOS. José 

Guanoquiza y Oswaldo Imbaquin- 

go. 
OBJETO DE LA SOLICITUD: Con- 

cesión del derecho de aprovecha- 

miento de las aguas p 

de varias vertientes mnominadas, 
que se producen más arriba y en 

el lado Oeste de la propiedad del 

Actor, ubicada en la jurisdicción de 

la parroquia Manuel Cornejo As- 

torga, cantón Mejía, provincia de 

en un caudal de 20,00 1/s; y, esta- 

blecimiento de servidumbres, 

Y ichincha, para destinarlas a usa 

Woméstico, abrevaderos y riego, 
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rrespondiente En ln principal, la 

demanda que antecede es clara, 

precisi y reune los dernas reque 

sitos de ley. en consecuencia por 

presentadas las copias pertnen 

tes y atento lo dispuesto en el m 

ciso primero del Art 530 del Co- 

digo de Procedimiento Civil, se 

manda a formar concurso de 

reedores y posteriormente se 

ordena que se ocupen sus bienes, 

del demandado LUIS FERNANDO 
BECDACH FIERRO, libros y corres- 

pondencia y demas documentos, 

los que se entregaran al Sindico 

de quiebra Dr, Augusto Del Pozo y 

quien lo recibira previo inventario, 

luego de la aceptacion del cargo - 

Hágase conocer al publico de es- 

te particular por medio de la pren- 

sa mediante publicación en uno de 

los diaros de mayor circulacion 

del cantón.- Acumulese los ple!- 

tos contra el deudor por obligacio- 

nes de hacer o dar, con excepcion 

de tos acreedores hipotecarios 

quienes harán valer sus derechos 

por separado, oficiándose para el 
efecto a los señores Jueces de lo 

Civil de esta Jurisdiccion, remita- 
se las copias pertinentes a uno de 

los señores jueces de lo Penal pa- 
ra la calificación de la í 
ofíciese al señor Notarto Registra- 
dor de la Propiedad, y Mercantil 

del Cantón Quito, a los señores 

Notarios de este Cantón, al señor 
Director del Servicio de Rentas in- 
ternas SRI, Superintendencia de 

Bancos y Compañias, Director Na- 

cional del Seguro Social lESS, Di- 

rector Nacional de Migración de la 

Policía Nacional Comandancia Ge- 

        

 


